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MUNICIPALIDAD DL! CIUGUAYANTK

DECRETO N"

CHIGUAYANTE,
2 1 FEB 20W

VISTOS:

I ' Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N 09/2014 de fecha 14.01.2014 de la Dirección de
Administración y Finanzas.

2° Decreto Alcaldicio N° 39 de fecha 15.01.2014 que aprobó el Programa Social "Kn Chiguayante se Vive
el Verano 2014, con todo y para todos".

3° Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 13.02.2014 entre la Municipalidad
de Chiguayante y el personal que se detalla.

4° D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto refundido de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

1° Apruébense y Ratifiqúense los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios, de fecha 13 de
febrero de 2014, entre la Municipalidad de Chiguayante y las personas que se detallan a continuación:

a) Alejandro Mieres Paredes, Rut: 16.037.647-3, desde el 16 de enero y se extenderán hasta el 14 de
febrero de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $350.000.- (trescientos cincuenta mil pesos)
incluido impuestos.

b) Alvaro Matías Hidalgo Hidalgo, Rut: 16.761.491-4, desde el 16 de enero y se extenderán hasta el 14
de febrero de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $300.000.- (trescientos mil pesos) incluido
impuestos

c) Camila Fernanda González Contreras, Rut: 17.190.921-k, desde el 16 de enero y se extenderán
hasta el 14 de febrero de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $300.000. (trescientos mil
pesos) incluido impuestos

d) Pamela Margarita Palma Pérez, Rut: 17.648.080-7, desde el 16 de enero y se extenderán hasta el 14
de febrero de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto dt $300.000 - (trescientos mil pesos) incluido
impuestos

c) Carolina Natalia Riffo Ulloa, Rut: 16.009.424-9, desde el 16 de enero y se extenderán hasta el 14 de
febrero de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $300.000.- (trescientos mil pesos) incluido
impuestos.

2° Los gastos que irroguen dichos contratos se imputarán a la cuenta presupuestaria N°21.04.004
denominada "Prestación de Servicios Comunitarios", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
N°09/2014 de fecha 14.01.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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